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SUMARIO 
 

 
 

Consejo Nacional Electoral 
 
Resolución Nº 210415-0017, mediante la cual se 
resuelve PRIMERO: Crear el Museo del Poder 
Electoral, un espacio que logre reunir una colección 
permanente de diversos objetos, propagandas, 
máquinas, tarjetones, libros, folletos; trípticos, 
dípticos, carteles; y otros; utilizados en los procesos 
electorales anteriores y los que futuramente se 
realicen, conservándolos; para ser expuestos al 
público en general. Con visión de generar la 
necesidad de recopilar todo lo que significa la 
puesta en escena de los procesos electorales, la 
historia contenida en ellos y la evolución de 
nuestra tradición participativa y democrática, el 
cual estará conformado por todos los bienes 
muebles que se describen en inventario anexo a la 
presente Resolución, así como, por todos aquellos 
bienes que se vayan incorporando y que 
acrecienten el tamaño del Museo, que han 
materializado en el plano organizativo y electoral 
el ejercicio del derecho al sufragio por el pueblo 
venezolano. SEGUNDO: Se designa como 
administrador, responsable y cuidador de los 
bienes que se encuentran a disposición del Museo 
del Poder Electoral, así como todos aquellos que sean 
incorporados a partir de la presente Resolución, 
con fines de exposición y conocimiento público, al 
Instituto de Altos Estudios del Poder Electoral, 
quien deberá velar por el mantenimiento y 
resguardo de los mismos. 
 
 
 
 
 
 
 

 

Resolución Nº 210408-019, mediante la cual se 
resuelve PRIMERO: Designar la Comisión   
Electoral encargada de llevar a cabo el        
Proceso electoral para elegir a los Órganos 
Directivos de la Caja de Ahorro y Previsión Social, 
de los Empleados, Obreros y Jubilados del       
Poder Electoral (CAPSEOJ), quedó conformada    
de la Siguiente manera: como Principales: William 
Mendoza, cédula de identidad N° V- 10.510.272,                    
John Bermúdez Celta, cédula de identidad               
N° V- 13.871.363 y Cándido Palomo, cédula de 
identidad N° V- 8.642.343; y como Suplentes: Yelis 
Guevara, cédula de identidad N° V- 12.130.598, 
Lorena Mora, cédula de identidad N° V- 14.472.791;    
y Oswaldo Campos, cédula de identidad                      
N° V- 11.476.173. 
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